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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de agosto de dos mil dieciocho.  
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 02060/INFOEM/IP/RR/2018, 02061/INFOEM/IP/RR/2018, 02062/INFOEM/IP/RR/2018 y 02063/INFOEM/IP/RR/2018 interpuestos por XXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la falta de respuestas del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución: 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diez de mayo, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00109/VACHASO/IP/2018, 00108/VACHASO/IP/2018, 00107/VACHASO/IP/2018 y 00106/VACHASO/IP/2018, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00109/VACHASO/IP/2018
“Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública y a los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar a la Dirección o al Departamento de Jurídico Laboral de su H. Ayuntamiento: a). El número de expediente de la demanda laboral cuyo actor responde al nombre de XXXXXXXXX   así como señalar la etapa en la que se encuentra el juicio laboral. Además, se requiere este expediente en su versión pública. Agradecemos su pronta respuesta.” [Sic]

Solicitud de información 00108/VACHASO/IP/2018
“Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública y a los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar a la Dirección o al Departamento de Jurídico Laboral de su H. Ayuntamiento: a). El número de expediente de la demanda laboral cuya actora responde al nombre de XXXXXXXXX así como señalar la etapa en la que se encuentra el juicio laboral. Además, se requiere este expediente en su versión pública. Agradecemos su pronta respuesta.” [Sic]

Solicitud de información 00107/VACHASO/IP/2018
“Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública y a los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar a la Dirección o al Departamento de Jurídico Laboral de su H. Ayuntamiento: a). El número de expediente de la demanda laboral cuyo actor responde al nombre de XXXXXXXXXXX así como señalar la etapa en la que se encuentra el juicio laboral. Además, se requiere este expediente en su versión pública. Agradecemos su pronta respuesta.” [Sic]

Solicitud de información 00106/VACHASO/IP/2018
“Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública y a los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar a la Dirección o al Departamento de Jurídico Laboral de su H. Ayuntamiento: a). El número de expediente de la demanda laboral cuya actora responde al nombre de XXXXXXXXXXX así como señalar la etapa en la que se encuentra el juicio laboral. Además, se requiere este expediente en su versión pública. Agradecemos su pronta respuesta.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX, en los cuatro casos. 
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a las solicitudes de información presentadas por El Recurrente. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuestas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión, en fecha primero de junio del presente, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 02060/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00109/VACHASO/IP/2018), 02061/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00108/VACHASO/IP/2018), 02062/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00107/VACHASO/IP/2018) y 02063/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00106/VACHASO/IP/2018), en los cuales arguye manifestaciones coincidentes que son de la literalidad siguiente:
Acto Impugnado:
 “La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información.” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad:
“En términos del artículo 179 de la Ley de Transparencia Local en su fracción VII se interpone el presente Recurso de Revisión en virtud de que al haber transcurrido 16 días hábiles, el sujeto obligado no ha brindado respuesta a la solicitud de acceso a la información.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Eva Abaid Yapur y José Guadalupe Luna Hernández, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha siete de junio de dos mil dieciocho, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la acumulación.

Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de fecha trece de junio de los corrientes, se determinó acumular los recursos 


de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]



SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar sus informes justificados; de igual manera El Recurrente fue omiso en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha diecinueve de junio del presente se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha dos de agosto del presente, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.



TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los supuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.” [Sic]

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.” [Sic]

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión.

I. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien los recursos de mérito son procedentes al haber sido admitidos como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino XXXXXXXXX XXXXXX en representación de XXXXXXXXXXXXXXXX, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de XXXXXXXXXX en representación de XXXXXXXXXXXXXXXXXX, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En este sentido, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, de forma objetiva al desentrañar las solicitudes de información podemos identificar que El Recurrente peticiona el o los documentos, donde conste lo siguiente: 
1. Número de expediente de la demanda laboral cuyo actor responde al nombre de  XXXXXXXXXX, etapa procesal del juicio laboral y expediente en versión pública. 
2. Número de expediente de la demanda laboral cuya actora responde al nombre de XXXXXXXXXXXX, etapa procesal del juicio laboral y expediente en versión pública. 
3. Número de expediente de la demanda laboral cuyo actor responde al nombre de XXXXXXXXXXXX, etapa procesal del juicio laboral y expediente en versión pública. 
4. Número de expediente de la demanda laboral cuya actora responde al nombre de XXXXXXXXXXXX etapa procesal del juicio laboral y expediente en versión pública. 

Por otra parte, al referirnos a los actos impugnados por El Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, de la falta de respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, actualizando con ello lo establecido en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra reza:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información
(…)” [Sic]

En este tenor, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, resultan fundados y procedentes, en virtud de que como consta en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se acredita que El Sujeto Obligado fue omiso en responder las solicitudes de información hechas por El Recurrente, por ello se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.
Dicho lo anterior, considerando la información requerida por El Recurrente en sus solicitudes de información, y ante la falta de respuestas, se establece que la materia de estudio se centrará en las atribuciones del Sujeto Obligado, a efecto de determinar si éste genera, posee o administra dicha información.
En este sentido, resulta oportuno hacer alusión a los artículos 39 y 111 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 39.- Conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el H. Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal Constitucional, aprobará para el buen funcionamiento la estructura Municipal;
(…)
Sociedad Protegida
III. Jurídico;
Sección Tercera De la Dirección de Jurídico
Artículo 111.- Tendrá la obligación de actuar, conocer, promover y atender los juicios y demandas en los que se vea involucrada la Administración Pública Municipal, incluyendo aspectos de la Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, defendiendo indiscutiblemente y de forma obligatoria los intereses de esta, así mismo tendrá las siguientes facultades:
(…)” [Sic]

En este tenor, la Dirección de Jurídico es el área competente para actuar, promover y atender los juicios y demandas que involucren la participación del Sujeto Obligado. Por otra parte, no resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México prevé la creación de tribunales administrativos, resultando de nuestro interés el artículo 41, mismo que dispone lo siguiente: 
“Artículo 41.- Para resolver los conflictos que se presenten en las relaciones laborales entre el Estado y sus Trabajadores, entre patrones y sus trabajadores, y entre la Administración Pública y los particulares, existirán un Tribunal de Arbitraje, una Junta Local de Conciliación y Arbitraje y un Tribunal de Justicia Administrativa, este último autónomo e independiente de cualquier autoridad administrativa.” [Sic]
Bajo estas líneas argumentativas, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios funge como la ley de orden público e interés social que regula las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos, al respecto se traen a colación los artículos 184, 185 fracción I, 191 y 195, los cuales a la letra rezan:
“ARTÍCULO 184.- El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje es un órgano autónomo y dotado de plena jurisdicción, conocerá y resolverá los conflictos laborales individuales y colectivos que se presenten entre los sujetos de esta ley. 
ARTÍCULO 185. El Tribunal será competente para: 
I. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos individuales que se susciten entre las instituciones públicas, dependencias, organismos descentralizados, fideicomisos de carácter Estatal y Municipal, y organismos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos que no conozcan las Salas;
ARTÍCULO 191.- El proceso será público, gratuito, inmediato, predominantemente oral y se iniciará a instancia de parte. El Tribunal y las Salas tendrán la obligación de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor economía, concentración y sencillez del proceso.
ARTÍCULO 195.- Son partes en el proceso, los servidores públicos, las instituciones públicas o las dependencias, los sindicatos reconocidos ante el Tribunal y, en general, quien acredite tener interés jurídico en el proceso y ejerciten acciones y opongan excepciones.
(…)” [Sic]

Del análisis sistemático de la normatividad previamente plasmada es posible advertir que los conflictos laborales que se susciten entre los Municipios y sus servidores públicos serán dirimidos por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, mismos que serán iniciados a petición de parte. 
A mayor abundamiento, vale la pena mencionar que invariablemente se deberán de registrar y notificar  los números de expedientes formados con motivo de las demandas interpuestas, así como diversos acuerdos que reflejan el estado procesal, robustece lo anterior los artículos 213, 214  y 14 fracción XXVIII de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios y el Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, respectivamente, normatividad que señala a la literalidad: 
“Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios
Articulo  213.- Las partes desde el escrito inicial de demanda y de la contestación a la misma, respectivamente, así como los terceros interesados, deberán señalar domicilio dentro del municipio de la residencia del Tribunal o de las Salas que se trate o bien, correo electrónico, previa autorización de las partes, para recibir notificaciones; si no lo hacen, las notificaciones personales y de cualquier índole, se harán por estrados o boletín laboral.
Artículo 214. Se harán personalmente las notificaciones siguientes:
I. El emplazamiento a juicio, y cuando se trate del primer proveído que se dicte en el mismo; 
II. El auto de radicación del juicio, en los expedientes que les remitan otras autoridades;
III.  La resolución en la que el Tribunal o la Sala se declare incompetente
IV.  El auto de recepción de la sentencia de amparo; 
V. La resolución que ordene la reanudación del procedimiento, cuya tramitación estuviese interrumpida o suspendida por cualquier causa legal; 
VI. El auto que cite a absolver posiciones; 
VII. La resolución que deban conocer los terceros extraños a juicio; 
VIII. El laudo; 
IX. El auto que conceda término o señale fecha para que el servidor público sea reinstalado; 
X. El auto por el que se ordena la reposición de actuaciones; 
XI. El acuerdo que prevenga al actor a aclarar su demanda en los términos del artículo 229 de esta ley; 
XII. La medida disciplinaria y de apremio referida al arresto; (Reformada mediante decreto número 31 de la “LVI” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 30 de enero del 2007.)
XIII.  La resolución que emita el Tribunal sobre la suspensión temporal de un servidor público; y 
XIV. En casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales a juicio del Tribunal o de la Sala.
Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje
Artículo 14.- La Secretaría General Operativa estará a cargo de un Secretario General Operativo y tendrá además las facultades y obligaciones siguientes: 
(…)
XXVIII. Vigilar que la Oficialía de Partes, registre los expedientes que deberán formarse con motivo de las demandas presentadas;” [Sic]

En este tenor, resulta procedente ordenar el o los documentos donde conste el número de expediente y estado procesal de los juicios laborales promovidos por los ciudadanos referidos en las solicitudes de información 00109/VACHASO/IP/2018, 00108/VACHASO/IP/2018, 00107/VACHASO/IP/2018 y 00106/VACHASO/IP/2018. No resulta desapercibido que en la información referida pudieran obrar datos personales, por ello, de ser procedente se deberá de entregar el acuerdo que sustente la versión pública, lo anterior en estricta observancia a la normatividad aplicable.  
Por otra parte, el ahora recurrente también requirió al Sujeto Obligado los expedientes generados con motivo de los juicios laborales en versión pública. 
En referencia a este requerimiento resulta oportuno precisar las siguientes consideraciones: 
1. La Ley claramente brinda la posibilidad de entregar la información meramente pública y suprimir o eliminar de ella la que sea confidencial mediante la elaboración de versiones públicas, es decir, que no contenga datos personales de su titular; concepto ilustrado en el artículo 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
2. Resulta estricta competencia del Sujeto Obligado valorar qué información se encuentra inmersa en los expedientes laborales requeridos suprimiendo diversos datos personales. En este sentido, deberá de realizar la versión pública correspondiente y acompañar el acuerdo de clasificación respectivo. 
3.  De no haber quedado firmes los juicios laborales, la entrega de la información es susceptible de vulnerar la conducción de los expedientes judiciales, actualizando en consecuencia la fracción VIII del artículo 140 de la Ley de Transparencia, misma que contempla la clasificación de la información como reservada, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, este Órgano Garante invariablemente arriba a la conclusión de que el tercer requerimiento  relativo a los expedientes laborales deben de ser entregados en versión pública y acompañados por el acuerdo respectivo que sustente la versión, lo anterior en caso de haber quedado firmes. 
De no haber quedado firme alguno o todos los expedientes laborales, procede la entrega del acuerdo que clasifica la información como reservada, lo anterior con sustento en los artículos 49 fracción VIII, 122, 132 fracción II, 140 fracción VIII y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
(…) 
VIII. 	   Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
(…) 
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
(…) 
II.. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
(…)
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

Asimismo, se advierte que El Sujeto Obligado únicamente está obligado a entregar la información que conste en sus archivos, lo anterior con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” [Sic]

De igual forma, es de resaltar que los procesos laborales se inician a petición de parte, excluyendo, en consecuencia su inicio de manera oficiosa, por ello, en el caso de que El Sujeto Obligado no genere, posea o administre la información requerida de alguno o todos los ciudadanos referidos en las solicitudes de información, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 


· Versión Pública 
De manera invariable, se debe de privilegiar el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales.  En este sentido, la versión pública nos permite eliminar, suprimir o borrar la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.  
Resulta oportuno precisar que las versiones públicas deben de acompañarse del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se plasmen los argumentos, fundamentos y razones que llevaron al Sujeto Obligado a testar datos del soporte documental. La hipótesis contraria implica que el documento entregado no es una versión pública, sino un documento tachado o ilegible, generando en consecuencia, un estado de incertidumbre e inseguridad jurídica al solicitante. 
Sirve de sustento a manera de robustecer lo expuesto, los artículos 3 fracción IX y XLV, 49 fracción VIII, 122 y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se plasman a continuación: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
(…)
 XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
(…) 
VIII. 	   Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
(…)
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
(…)
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)” [Sic]

Por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Por lo anteriormente expuesto, este Instituto determina que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por El Recurrente, en virtud de que El Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a las solicitudes de información 00109/VACHASO/IP/2018, 00108/VACHASO/IP/2018, 00107/VACHASO/IP/2018 Y 00106/VACHASO/IP/2018. Adicionalmente, fue omiso en rendir sus informes justificados. 
Razón por la cual es dable ORDENAR al Sujeto Obligado haga entrega en versión pública del o los documentos donde consten los números de expediente y estado procesal de los juicios laborales promovidos por los ciudadanos referidos en las solicitudes de información, así como los expedientes relativos a los procesos laborales en versión pública de haber quedado firmes, de no haber quedado firmes procede la entrega del acuerdo de reserva.  
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando Cuarto, de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda las solicitudes de información números 00109/VACHASO/IP/2018, 00108/VACHASO/IP/2018, 00107/VACHASO/IP/2018 y 00106/VACHASO/IP/2018, y en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución haga entrega al RECURRENTE, en versión pública, a través del  SAIMEX de lo siguiente:
a) El o los documentos donde consten los números de expediente y estado procesal de los juicios laborales promovidos por los ciudadanos referidos en las solicitudes de información. 
b) Expedientes formados con motivo de los juicios laborales promovidos por los ciudadanos referidos en las solicitudes de información. 
En referencia al inciso b), de no haber quedado firme alguno o todos los juicios laborales promovidos por los ciudadanos referidos en las solicitudes de información, resulta procedente la entrega del acuerdo de clasificación como información reservada. 
Para el caso de que El Sujeto Obligado no genere, posea o administre la información requerida de alguno o todos los ciudadanos referidos en las solicitudes de información, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.  
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR) Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMA  OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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Comisionado
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